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EMPRESA AUTORIZADA

, _ j u OFIOIO No.
Razon Social ,SRA-oooIIv1AR.71tv
PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) A '

IÂYÂX SEGUFIÄ PEFIÁLTA Cìudad de México, a
REPRESENTANTE LEGAL .-
Carretera Federal No. 30 Km 4 Q
Fraccionamiento Loreto
C.P. 27397, Torreón, Coahuila A
-|-e|_ (55)5723 3347 _ "2022, Año de Ricardo Ftores

Correo electrónico: aya'š<.segura@cemex.com ' I Mag°2];Lïë¡rã,T.f de la
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AUTORIZACION _
En atención a la solicitud de laempresa PRO AMBIENTE, S.A, DE C.V. (Planta Blender) presentada ante esta
Dirección General para obtener Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, yÍ

I RESULTANDO
- I

_I.

1. Que mediante oficio oficio DGGlMAR.7,tl0/000230 de fecha 19 de enero de 2022, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materia es y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V.
(Planta Blender) la Autorización número 05-IV-01-22 (Prórroga), para el Reciclaje de Residuos Peligrosos,
con una vigencia de 05 años a partir de su fecha de expedición, actividad a realizar en las instalaciones de
su planta ubicada en Carretera Federal No. 30 Km A4, Fraccionamiento Loreto, C.P. 27397, Municipio de
Torreón en e_I Estado de Coahuila. 0 E

2. Que mediante escritos presentados en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
los dias 26 de julio y 24 de octubre de 2022, registrados con números de bitácora 09/HS-0252/07/22 y
DGGIMAR-02206/2210 respectivamente, la empresa PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender)
solicitó Modificación a su Autorización No. 05-IV-01-22 (Prórroga), para el Reciclaje de Residuos Peligrosos,
contenida en el oficio DGGIMAR71-0/000230 de fecha 19 de enero de 2022, consistente en actualizar el
proceso y modificar la tábla 2. '

3. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluarjla información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre Otros, de los siguientes

' documentos: 'E l_ "

1 Escritura No. 812 de fecha 07 de febrero de 1996 pasada ante la te del LIc". *José Luis Farías
Montemayor, Notario Público No. 120 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, cuyo
objeto Social ampara la actividad realizada. '

1 Escritura No. 131,086 de fecha 17 de mayo de 2018 pasada ante la fe del Lic. Juan Manuel García
Garcia, Notario Público No. 129 en Municipio de San Pedro Garza García del Estado de Nuevo León,

aja, i te el cual se acredita al C. Ayax Segura Peralta como Representante Legal.Eg_¡,=_t›,vt;-- A
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1 = Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio A.0.0.DGNA.007886 de fecha 81 de agosto de”

1993, emitido por el Instituto Nacional de Ecología para el proyecto denominado “Planta Blender Norte
en Torreón, Coahuila" con ubicación en el Municipio de Toijreón en el Estado de Coahuila.

.II /__ /_

- Uso de suelo con número de oficio D/1625-93 de fecha 24 de agosto de 1993, emitido por la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Coahuila, mediante el cual autoriza
el reciclaje de residuos industriales.:

- Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil número 35-RCG 10006934-1 emitida por AIG Seguros
México, S.A. de C.V., para respondenen caso de accidente o de contaminación al medio ambiente; y

8 coI\|s||:›ERAN|:›o A A
Que esta Direcoión`i¬General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción l y 59_de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, tracción XXVI, 50, fracción I y 80 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de ios Residuos; 48,149, fracción lll y 50, 58, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 82, 87 y
88 del Reglamento de la Ley General para la'Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 3, tracción ll,
inciso d), 8, 9, 21, fracción ll; Quinto Segundo párrafo, Sexto y Septimo Transitorios del Reglamerto Interior
de la Secretaría de Medio Ambientelty Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de junio de 2022. _ A.

I III! I I I If I J'Que esta Direccion General analizo y evaluo la documentacion presentada, y determino que cumple con
todos los requisitos: requeridos para atender su solicitud, por lo que

f ; ,RESUELVE , _
I' _ '

PF{,`IIVIEFlC)-- Se expide la siguiente AU,TC)FlIZACIC)I\l para realizar la prestación /
de servicios a terceros para el Reciclaje de Residuos Peligrosos para la elaboracion decombustible alterno, los 'CI
residuos peligrosos Suceptibles de ser reciclados-.serán aquellos que se establecen en la lxorma Oficial
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, así como los residuos impregnados con los mismos, mezclas de ellos, a
excepción de los listados en la Tabla 1, mediante el siguiente procedimiento: _

Al llegar a la planta el transporte con los residuos, estos son pesados y registrados en la bitácora, los residuos
que se reciben a granel son inspeccionados físicamente y dependiendo de su estado físico, pueden ser enviados
al_ dj .CIacén,a los tanques de almacenamiento o a_contenedores, o al almacen a granel. A,_ . N
1
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PRO AiiiisIENTE,1 S.A. DE C.v. (Planta siemier) EE^'EEE"""^E'"°¡ j007177*
Los residuos líquidos, recibidos en contenedores de tipo portátil, son muestreados y descargados con una
bomba, la cual envía los liquidos a un pequeño tanque pulmón de donde son enviados al tanque de
almacenamiento. Los recibidos en autotanques son muestreados y descargados con bomba al tanque de
almacenamiento.

Los residuos sólidos en contenedores portátiles son pesados enviados al almacén, donde son acomodados a un
máximo de"'-,triple estiba O vaciados en el área de proceso. Los que se reciben a-¿granel sonacomodados en el
patio de maniobras, posteriormente _se envían al área de proceso. ,-

En el área de proceso se llevan a un sistema de reducción de tamaño de partícula, una vez triturados los
residuos sólidos, se_descargan a un sistema de transporte mediante el cual son enviados directamente a la planta
cementera para su consumo en el horno de calcinación.

Los residuos sólidos no triturables se depositan en bolsas de rafia, una vez llenas se amarran, se depositan en
una tolva y son enviadas a la planta cementera para su consumo en el horno de calcinación.

Lo anterior, para una capacidadtotal instalada de proceso anual de 117,000 (ciento diesisiete mil) toneladas por
año,-en las instalaciones ubicadas en Carretera Federal No. 30 Km 4, Fraccionamiento Loreto, en el Municipio
de Torreón, Coahuila.

Los combustibles formulados, los de recuperación, asi como aquellos residuos susceptibles como materia prima
para la producciónfde cemento noldeberán rebasar los límites establecidos en la Tabla No. 2, para lo cual PRO
AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) deberá garantizar mediante.=el análisis químico dicho cumplimiento.
El análisis químico se llevará a cabo conforme a la Condicionante No. 6 de la presente Autorización. .I

El 'I ¡

“ TAsLAiz I
___ Lista'dO negativo

A Bifeniios policioradosen concentración superiora Hexaclorobenceno, hexaclorobutadieno y
50 ppm hexacloroetano
Baterias enteras ; Explosivos _
Cianuros en donde este sea el agente primario ReS`duos biológico infecciosos A I (_-_j~
Circuitos y componentes electrónicos Residuos Radioactivos
Dioxina y dibenzofuranos policlorados Residuos del manejo de fibra de asbesto

PlagLi'ic`daS organoclorados y organotosforados a Hi
Gases comprimidos excepción de los envases vacios que fueron I _ I

sometidos__a triple lavado ”

11"?.-I-F'  I
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OFICIO NO..

PRO AMBIENTE, S.A. OE C.v_ (Piania BI_,em:Ier) I i EE^'EGG'M'°“E'"°'
¬ » *i 007177

TAB LA 2
Concentración máxima

Característica Líquidos Sólidos
Poder Calorífico _ > 2,900 KcaIi'Kg > 2,900 Kcali'Kg

Punto de inflamación > a 25° C --------
Agua s a 24% __ ' 5 a 20% A
pii ¡ 4 A io i' --------

Característica EE Concentración máxima
~ _ _ 1-, ~ i' Cloro maximo 2%

_ _ Parámetros Orgánicos _ _
` Bifenilos poiiclorados < 50 ppm i Cianiìro < 250 ppm _

Concentración de metales pesados medidos como nfveles totales
Antiijrjionio E 300 ppm Mercurio S 10 p_pm
Arsenicos 100 ppm I Niquel E 5000 ppm _'
Bario s 6000 ppm I Plomo s 4000 ppm _ ~=
Cadmio s 500 ppm Selenio 5 100 ppm
Cobalto s 600 ppm Talio E 100 ppm
Cromo total E 3000 ppm Vanadio 5 5000 ppm
Manganeso s 4000 ppm Zinc s 5000 ppm A

SEGU N La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, frac'Ción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Anibiente del Sector
Hidrocarburos. '-

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes:

-I.
I I

ÍTERMINOS ,ii
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la

prestación del servicio de reciclaje de estos en las instalaciones de la empresa PRO AMBIENTE, S.A.

q; H; ¿E , gy M,,c ¬,
Tlf' ar_raE"'r_aIA psi' AB-2 ir ¿j
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__ NÚMERO DE REGISTRO A “E f f AUTORIZACION No.AUTORIZACION PARA LA PRESTACION DE
SERvICIOS PARA EL RECICLAJE DE

RESIDUOS PELIGROSOS °E'ÍV'°1"22PRORROOA
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~PRO AMBIENTE, S.A. DE C_V. (Planta B_lender) _ I
OFICIO NO.

A SRA-DGGIMARJIÚI

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

""'."_¦"-1-'- :_¿i__Íä_§Fi-tf.,-'1 E53'

DE C.V. (Planta _Blen_der) que se ubica en Carretera Federal No. 30 Km 4, Fraccionamiento Loreto, en el
Municipio de Torreón, Coahuila, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE
PRIMERO de la presente Autorización.

La presente Autorización se otorgaicon una vigencia hasta el 19 de enero 2027, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención____.--y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. '- ~

La presente Autorización es personal en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas
en la presente, debera solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,_a efecto de que se determine lo procedente.

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. .

La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargadade verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes' a ésta.

La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo exìmen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridade_'__s federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.

I I.

`-_

Lo amparado eh' esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

' i

`* .f 'I_

Esta Aiiitorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a,quier los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de senficios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones

ue realicen con los residuos eli rosos, en términos de lo ue establece el artículo 42 de la Le General
q | | 1 r n IIara la Prevencion Gestion lnte ral de los Residuos, su Re lamento, las Normas Oficiales Mexicanas

li '_ I I y l r gdemas disposiciones aplicables en la materia.
f

_ I
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9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y

residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de Sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

10. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR_000230 de fecha 19
de enero de 2022 O

11. De conformidad con lo establecido en el articulo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Pfevención y .Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá-icondicioiínes
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
Siguientes: `

coND|c:|oNANTEs TECNICAS
1. PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V_ (Planta Blender) debe mantener vigente la póliza de seguro durante toda la

liigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad
competente. _ _i _

2. El monto establecido en la póliza "de seguro presentada por la empresa PRO AMBIENTE, S.A. DE C_V.
(Planta Blender), en cumplimiento a lo establecido en el artícu.o 76 del Reg amento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada ei_npresa, en
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en
esta Autorización. _

3. PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) es responsable de realizar el almacenamiento de los
residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica
CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el aitículo
82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lnteg_ral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipo de residuo. '

4. PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V_ (Planta Blender) no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo
mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último parrafo del artículo 56 de la Ley General
para la Pr vención y Gestión Integral de los Residuos.Bte ±¬ii¡_-=-=± ¬_~.i
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5.

6.

7.

8.

9.

E32

01

PRO AMBIENTE, S.A. DE C_V_ (Planta Blender) podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días
hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que para

tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _

Para el cumplimiento de los parámetros y límites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno formulado PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) deberá tomar una muestra mensual del
combustible formulado, para que al acumular seis se realice una muestra compuesta, y se le haga un
análisis, reportando a esta Dirección General los resultados del mismo; los análisis díeberán ser realizadós a
traves de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la
autoridad competente. I _

PRO AMBIENTE, S.A. DE C_V. (Planta Blender) deberá presentar a esta Dirección General,_en un término
de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, untprograma de
mantenimiento preventivo' y/O correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
reciclaje de residuos peligrosos. * 0

PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V_ (Planta Blender) deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de
residuospeligrosos en un sistema de registro' de datosa través de bitácoras o archivos electrónicos,
aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje,
de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la
PROFEPA cuando así lo determine.

El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa PRO AMBIENTE, S.A. DE C_V_ (Planta
Blender), deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos
deben conservarse por__un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información: _

CIIFID ""\--I""""--F" Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
Condiciones de operación del sistema de reciclajeide residuospeligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paro_s y horas de operación del equipo. `
Fallas y problemas presentadosdurante la operación del equipo, señalando las medidas correct__ivas
adoptadas para el restablecimiento de las Condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino' final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
_ si rosos:IÉIO ' I    
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g) Nombre yfirma del responsable de la instalación de_____ reciclaje de residuos peligrosos.

10. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de 'os residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, as'íEÍicomo cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción I I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

11. Las insta aciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operaciór del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
capacitación. __

12. En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra fall_a que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de

_ reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
A Autorización. 0

13, Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa PRO
"“-AMBIENTE, S.A. DE CN. (Planta Blender) debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la`l__ey!General
para la Prevención y Gestión Integral”--de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable
en la materia. A

14. PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) dis-berá Observar medidas para prevenir y responder de
manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus
Contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el
equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la Planta de Reciclaje, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _;

15. PRO AMBIENTE, S.A. DE C_V_ (Planta Blender) debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes
para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando l_as medidas de
seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de lós residuos peligrosos
objeto de esta autorización, se evite algúnfderrarne dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en

_ las áreas de transferencia, proceso y almacenaje. _

16. PRO AMBIENTE, !S_A. DE C_V. (Planta-Blender) deberá reportar a través de la Cedula de Operación Anual
(COA), los residuos peligrosos reciclados del 1 enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
In te __: -- ._ E
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conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de- la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _-

.___

___ _

17. "Cuando la generación, manejo o disposición final de residuos peligrosos, produzca contaminación del suelo,
PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) deberá llevar a cabo las acciones necesarias para
recuperar y restablecer las Condiciones de este, con el propósIto de que este pueda ser destinado a alguna
de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte

-aplicable, para el predio o zona respectiva. __

18. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación.
ubicadas en Carretera Federal No. 30 Km 4, Fraccionamiento Loreto, en el Municipio de Torreón, Coahuila,
la empresa PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender) deberá avisar por escrito a esta Dirección
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento dela Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _,

El incumpli iento de la empresa PRO AMBIENTE, S.A. DE C.V. (Planta Blender), a cualquiera de los términos
y condicionlgntes establecidas en lapresente Autor`zación será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 yr.-'63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasiona en el rnanejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones U
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Con respecto a su solicitud de modificar la vigencia de la autorización' de 05 años a 10
años, le infromo que el artículo 59 del`Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, indica que "La vigencia de las autorizaciones podra prorrogarse por periodos iguaies al
origiinalrnente autorizado" y en virtud de que su autorización inicial se otorgó por cinco años, no se podrá
cambiar el perido de vigencia, a menos que se desista de la presente y gestione una nueva autorización.

CUARTO.- Contra la presente resolución procede-el recurso de revisión establecido en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integralde los Residuos. ` '_ '

QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. _ ' '
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La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información __Pública, el Acuerdo del Consejo Nacïonal del Sistema
Nacional de Trarisparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAM E_-ENTE '- I
' El DIRECTOR GENERAL

I I

DR. ARTRO CAVILAN OARCIA-- - I
I

I
/

I II _.-'I
' I if'

“Para el uso responsable de este papeI,'Ias copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"

C_c_e_p_ Alberto Julián Escamilla Nava.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
Angel Tapia Perez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA_
Raúl Alejandro Araiza Vargas.- Encargado de la Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Coahuila.
J. Guadalupe Gutierrez viIIagómeZ_- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila.
Jesús López Olvera.- Director de Materiales ya-Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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